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FECHA: 22/10/25  HORA INICIO: 8:00 a.m.  HORA FIN: 9:00 a.m 

   

MODALIDAD:  Presencial        Virtual           Mixta  

 

LUGAR:    Plataforma: N.A.   Aulas Barulé Alcaldía Mayor de Bogotá 

 

ASUNTO: VALIDACIÓN CONTENIDOS EN LENGUAJE CLARO, HACIA UNA 

COMUNICACIÓN MÁS SENCILLA Y CIUDADANA. 

 

ENTIDAD RESPONSABLE: Alcaldía Mayor de Bogotá 

 

DEPENDENCIA RESPONSABLE: Subsecretaría de Servicio al ciudadano. 

 

ENTIDADES PARTICIPANTES:  SDHT, ALCALDÍA MAYOR, SDIS, SDA 

 

ASISTENTES:   

  

(VER ÚLTIMA HOJA) 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Saludo y presentación del objetivo de la mesa de trabajo 

DESARROLLO: 

El objetivo de la mesa fue el validar, ajustar y simplificar los contenidos de la oferta distrital, 

mediante un ejercicio colaborativo en mesas de trabajo, con el fin de garantizar que la información 

publicada en el Portal Bogotá esté redactada en lenguaje, comprensible y libre de tecnicismos, 

promoviendo una comunicación más cercana, accesible y transparente en la Administración 

Distrital y la Ciudadanía 

 

El acuerdo 937 del 2024 Por medio del cual se fomenta el cumplimiento de la política de 

racionalización de trámites en el Distrito Capital, vela porque se disminuyan los errores, se mejoren 

los tiempos de respuesta y se eliminen los intermediarios. El lenguaje debe ser claro, comprensible 

y útil. 

Se revisará el lenguaje que a hoy existe en el Portal Bogotá, para que cualquier persona pueda 

entenderlo. Hay que trabajar en la política de racionalización con la política de servicio a la 

ciudadanía 
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En laboratorios ciudadanos realizados en las ferias de servicios de Kennedy, Ciudad Bolívar, 

Engativá y Puente Aranda, se hicieron ejercicios en materia de lenguaje claro, se le preguntó a las 

personas si entendían los trámites de Hacienda, Catastro, SDHT, Integración Social.   Surge la 

necesidad de trabajar con las entidades del Distrito en un lenguaje más claro y entendible de cara 

al ciudadano. 

La información de los trámites con un lenguaje claro quedará colgada en el Portal de Bogotá, 

plataforma que está al aire desde el 18 de junio. 

 

Se presenta un informe sobre el número de vistas al portal por parte de las comunidades. 

 
Fuente presentación de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía. 
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Se presentan los facilitadores de la Alcaldía que trabajarán con las entidades en el tema del lenguaje  

claro para los trámites. 

 

Al terminar la presentación se realiza la mesa de trabajo entre los facilitadores de la Alcandía 

Mayor y los profesionales de la SDHT (SAC y Subdirección Administrativa)., donde se analizan 

algunos trámites a cargo de la SDHT: La Alcaldía tiene registrados 8 trámites. Los profesionales 

del SDHT informan que los trámites relacionados en la VUC son 14. Se envía cuadro con los 

trámites a cargo de la SDHT (fuente: reuniones de revisión de servicios de los trámites en la VUC). 
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Se informa que en el SUIT hay información desactualizada. En el procedimiento y en el mapa 

interactivo de la SDHT hay versiones superiores a las que están publicadas en el SUIT. 

El SUIT solicita unos documentos, pero en el procedimiento, además de los documentos 

solicitados, requiere otros. 

La Alcaldía envió una matriz con unos campos: entre otros, nombre del trámite, propósito del 

trámite, requisitos, se pregunta: ¿está de acuerdo con la redacción del nombre del trámite? Se aclara 

que el nombre del trámite no se puede modificar, pero si se le puede colocar un alias, ejemplo: 

Radicación de Documentos para Construcción y Ventas de Vivienda, el alias sería: Permiso de 

Ventas (nombre conocido y utilizado por los constructores) 
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En la mesa se busca que, la matriz con cada uno de los trámites a cargo de la SDHT, sean 

entendibles, claros, comprensible y útiles a la comunidad. 

Ser trabajó en el trámite Cancelación de matrícula de arrendadores de Inmuebles Urbanos. 

 

COMPROMISOS: 

Desde Racionalización y simplificación de trámites en la Ventanilla Única de la Construcción - 

VUC de la Subdirección de Apoyo a la Construcción, informa sobre la solicitud presentada por la 

Subsecretaría de Servicio al Ciudadano de la Alcaldía Mayor de Bogotá, relacionada con el 

diligenciamiento de la Matriz de Lenguaje Claro. En concordancia con lo anterior, y teniendo en 

cuenta que la Subdirección de Programas y Proyectos de la SDHT actúa como enlace con la 

Alcaldía Mayor y es la dependencia responsable de la gestión de los trámites a cargo de la Entidad, 

por lo anterior se envía el link de la matriz a gestionar 

 

https://alcaldiabogota-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/nromero_alcaldiabogota_gov_co/EpB2ucdelF5GgYov2wa454c

BI_c1X1-9Z7c_UCMkfPZPKg?e=WklIf4 

 

 

 

 

 

https://alcaldiabogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/nromero_alcaldiabogota_gov_co/EpB2ucdelF5GgYov2wa454cBI_c1X1-9Z7c_UCMkfPZPKg?e=WklIf4
https://alcaldiabogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/nromero_alcaldiabogota_gov_co/EpB2ucdelF5GgYov2wa454cBI_c1X1-9Z7c_UCMkfPZPKg?e=WklIf4
https://alcaldiabogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/nromero_alcaldiabogota_gov_co/EpB2ucdelF5GgYov2wa454cBI_c1X1-9Z7c_UCMkfPZPKg?e=WklIf4
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ASISTENTES: 
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Aviso tratamiento de datos:  La Secretaría Distrital del Hábitat almacenará y hará uso de sus datos personales con 

la exclusiva finalidad de cumplir con su objetivo social de conformidad con la ley, y así adelantar distintos procesos 

internos tales como: actividades administrativas, académicas, gestión del territorio urbano y rural, desarrollo 

integral de los asentamientos, estructuración de subvenciones para mejoramiento de vivienda entre otros. 

  

Con la suscripción de este documento se entiende que autoriza la inclusión de sus datos personales en la base de 

datos de la Secretaría Distrital del Hábitat, con el fin de ser utilizados para cumplir los objetivos antes descritos y 

ser transferidos a terceros en el marco de las actividades de vivienda y hábitat. 
 

NOTA: EL ESPACIO DE FIRMAS PODRÁ SER REMPLAZADO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

1.Para reuniones virtuales se deberá anexar el listado de asistencia que se descarga del aplicativo donde se 

desarrolla la reunión y se evidencien los nombres de los participantes. 

 

2.Para reuniones presenciales se deberá diligenciar los datos solicitados en este formato o se podrá anexar el listado 

de asistencia establecido en el Sistema de Gestión de la Entidad.  

 

3.Para reuniones mixtas se deberá anexar el listado de asistencia del aplicativo y el establecido en el Sistema de 

Gestión de la Entidad. 

 

4.En caso de reuniones externas en cualquier modalidad, donde la entidad no cuente con el listado de asistencia se 

deberá anexar evidencia de la citación por medio de correo electrónico institucional, registrando este documento 

únicamente como una ayuda de memoria. 


